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Siglas y acrónimos

1.	

AGEP	 Asociación Guatemalteca de Enfermeras y Enfermeros Profesionales 

DECAP	 Departamento de Capacitación y Desarrollo de Personal

DDRISS	 Dirección Departamental de Redes Integradas de Servicios de Salud

CNPS	 Cuentas Nacionales del Personal de Salud

IGSS	 Instituto Guatemalteco de Seguridad Social

MSPAS	 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

ODS	 Objetivos de Desarrollo Sostenible

OMS	 Organización Mundial de la Salud

OPS	 Organización Panamericana de la Salud

PAE	 Proceso de Atención de Enfermería

RAE	 Real Academia Española
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I.	 Resumen ejecutivo

1.	

E l Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031 constituye un instrumento 
estratégico orientado a fortalecer la contribución de la enfermería en el desarrollo 
del sistema de salud, mediante acciones integradas de mejoramiento de las 

condiciones laborales, fortalecimiento de la formación, consolidación del liderazgo 
profesional, actualización normativa, promoción de la investigación y mejora continua 
de la calidad del cuidado. Su finalidad es contribuir a servicios de salud más equitativos, 
seguros, humanizados e interculturales, con especial atención a las poblaciones en 
situación de mayor vulnerabilidad y a los territorios con mayores brechas de acceso.

El Plan se sustenta en la evidencia generada por el Censo Nacional de Enfermería 2024 
y en la articulación entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, la Unidad de 
Desarrollo de los Servicios de Enfermería, el Consejo Nacional de Enfermería, el Colegio 
de Profesionales de Enfermería de Guatemala, la Asociación Guatemalteca de Enfermeras 
y Enfermeros Profesionales, las instituciones formadoras y otros actores del sector salud. 
Asimismo, se alinea con las orientaciones estratégicas de la OPS y la OMS para el 
fortalecimiento de la enfermería, así como con las prioridades de atención primaria de 
salud, redes integradas de servicios, trabajo decente, regulación profesional y desarrollo 
de capacidades.

El Plan se organiza en tres líneas estratégicas: (1) condiciones laborales y desarrollo 
profesional; (2) formación y calidad en enfermería; y (3) identidad, liderazgo y gobernanza 
en enfermería. De manera transversal, incorpora los enfoques de derechos humanos, 
interculturalidad, equidad territorial, colaboración interprofesional, toma de decisiones 
basada en datos y transformación digital. Su implementación requiere mecanismos claros 
de gobernanza, monitoreo, evaluación, financiamiento y sostenibilidad para asegurar el 
logro de resultados durante el período 2026-2031.



W



“Construyendo el futuro de la Enfermería en Guatemala” 13

E

II.	 Introducción

2.	

E l fortalecimiento del talento humano en salud constituye una condición indispensable 
para avanzar hacia sistemas de salud más equitativos, resilientes y centrados 
en las personas. En este marco, la enfermería ocupa una posición estratégica 

por su contribución a la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
atención integral, la continuidad del cuidado y la articulación entre los distintos niveles 
de atención, particularmente en contextos territoriales complejos y en poblaciones 
históricamente excluidas.

En Guatemala, la enfermería ha sostenido de manera histórica una parte sustantiva 
de la respuesta sanitaria en el ámbito comunitario, ambulatorio y hospitalario. No 
obstante, persisten desafíos relacionados con la distribución territorial del personal, las 
condiciones laborales, la actualización normativa, la disponibilidad de oportunidades de 
profesionalización, la participación en espacios de decisión y el reconocimiento de su 
aporte estratégico al sistema nacional de salud. Estas brechas justifican la formulación 
de un instrumento nacional que ordene prioridades, movilice actores y oriente acciones 
sostenidas para el fortalecimiento del sector.

El Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031 responde a esta necesidad y se 
propone como una hoja de ruta para consolidar una agenda nacional de desarrollo de 
la enfermería con visión sistemática. El Plan se alinea con las orientaciones estratégicas 
regionales y mundiales para enfermería, con la Política sobre el Personal de Salud 2030 de 
la OPS, con las prioridades de atención primaria de salud y con los enfoques de derechos 
humanos, interculturalidad, equidad y colaboración interprofesional. Su construcción 
se apoya en la evidencia generada por el Censo Nacional de Enfermería 2024 y en un 
proceso participativo con amplia representación institucional, gremial y académica.

El documento se estructura en torno a tres líneas estratégicas: condiciones laborales 
y desarrollo profesional; formación y calidad en enfermería e identidad, liderazgo y 
gobernanza. A partir de ellas, se establecen orientaciones operativas, productos esperados 
y mecanismos de implementación orientados a fortalecer la contribución de la enfermería 
a la transformación del sistema de salud guatemalteco durante el período 2026-2031.
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III.	 Antecedentes

3.	

D urante las últimas décadas, la enfermería ha sido reconocida a nivel mundial 
y regional como un componente crítico para alcanzar sistemas de salud más 
accesibles, resolutivos y sostenibles. La OPS y la OMS han promovido de manera 

consistente el fortalecimiento de la enfermería a través de orientaciones estratégicas que 
priorizan la educación de calidad, el empleo digno, el liderazgo profesional, la prestación 
de servicios y la regulación del ejercicio profesional, en estrecha relación con la atención 
primaria de salud y las redes integradas de servicios.

En la Región de las Américas, diversos países han impulsado planes, estrategias y marcos 
regulatorios para profesionalizar la enfermería, ampliar su capacidad resolutiva, fortalecer 
el trabajo interprofesional y mejorar sus condiciones laborales. Estas experiencias muestran 
que la inversión sostenida en enfermería mejora la respuesta de los sistemas de salud, 
favorece la continuidad del cuidado y contribuye a la reducción de desigualdades 
territoriales y sociales en salud.

En Guatemala, la enfermería ha desempeñado históricamente un papel central en la 
provisión de cuidados, particularmente en territorios rurales y en áreas de difícil acceso. 
Sin embargo, el desarrollo de la profesión ha enfrentado limitaciones estructurales 
vinculadas a la ausencia de una política nacional específica, a brechas en la formación, 
a la heterogeneidad de las condiciones laborales, a la fragmentación institucional y a la 
insuficiente visibilidad de la enfermería como actor estratégico del sistema de salud.

La elaboración del Censo Nacional de Enfermería 2024 representó un avance significativo 
para superar parte de estas limitaciones, al generar una base de evidencia actualizada sobre 
la composición, distribución y características del personal de enfermería del país. En el 
contexto de los resultados del Censo Nacional de Enfermería 2024, es que surge en el mes 
de abril de 2025 la primera de las reuniones donde se inicia a conversar sobre la necesidad 
de elaborar un Plan Nacional de Enfermería que proporcione una orientación estratégica 
a lo realizado por la enfermería de Guatemala. De esta manera se realizan en el año 2025 
un total de 7 reuniones presenciales y más de 10 reuniones virtuales en dónde etapa por 
etapa se integran los equipos conductores del Plan, se determinan los ejes principales del 
Plan, se desarrollan los fines descriptivos y operativos de lo planificado, se integran las 
necesidades de la creación de grupos específicos de trabajo y se orientan las acciones hacia 
la consecución de objetivos operacionales.
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IV.	 Objetivos

4.	

4.1.	 Objetivo general

Fortalecer la contribución estratégica de la enfermería al sistema de salud de 
Guatemala durante el período 2026-2031, mediante políticas integradas de 
desarrollo laboral, formación de calidad, regulación profesional, liderazgo, 
investigación y mejora del cuidado, con enfoque de atención primaria de 
salud, derechos humanos, interculturalidad, equidad territorial y gestión basada 
en evidencia.

4.2.	 Objetivos específicos

1.	 Mejorar las condiciones laborales, la distribución territorial, la protección social, 
la seguridad ocupacional y las oportunidades de desarrollo del personal de 
enfermería, con énfasis en zonas rurales, remotas o desatendidas.

2.	 Fortalecer la formación inicial, la educación continua, la profesionalización, la 
docencia-servicio, la práctica avanzada, la investigación y la calidad educativa 
en enfermería, alineándolas con las necesidades del sistema de salud y con las 
prioridades de atención primaria.

3.	 Actualizar y fortalecer la gobernanza, la regulación y la estructura técnico-
administrativa de la enfermería, promoviendo procesos normativos, certificación 
y mecanismos de información para la toma de decisiones.

4.	 Consolidar la identidad profesional, el liderazgo, la representación institucional, 
la visibilidad pública y la participación efectiva de la enfermería en los espacios 
de decisión del sistema de salud.

5.	 Incorporar mecanismos de monitoreo, evaluación, financiamiento y sostenibilidad 
que permitan implementar y dar seguimiento al Plan de forma progresiva, 
articulada y transparente.



I



“Construyendo el futuro de la Enfermería en Guatemala” 19

O

V.	 Marco conceptual

5.	

5.1.	  Enfermería

La Enfermería abarca los cuidados autónomos y en colaboración que se prestan a las 
personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermas o sanas, en 
todos los contextos, e incluye la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad 
y los cuidados de los enfermos, discapacitados y personas moribundas. 

5.2.	 Enfermería como disciplina, profesión 
y fuerza de trabajo en salud

La enfermería es una disciplina científica y una profesión de servicio orientada al cuidado 
integral de las personas, familias y comunidades a lo largo del curso de vida y en todos 
los niveles de atención. Como fuerza de trabajo en salud, la enfermería constituye un 
recurso esencial para la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
atención clínica, la rehabilitación, los cuidados paliativos, la gestión de servicios, la 
educación y la investigación. Su fortalecimiento debe entenderse no solo como una 
necesidad corporativa, sino como una prioridad estratégica para mejorar el desempeño 
del sistema de salud.

5.3.	 Cuidado y cuidado profesional de enfermería

El cuidado constituye el núcleo epistemológico y práctico de la enfermería. En su 
dimensión profesional, el cuidado comprende intervenciones planificadas, éticas, seguras 
y culturalmente pertinentes, sustentadas en conocimientos científicos, juicio clínico, relación 
terapéutica y trabajo colaborativo. El cuidado profesional de enfermería reconoce la 
singularidad de cada persona, promueve la autonomía, responde a necesidades complejas 
y articula acciones visibles e invisibles orientadas al bienestar, la seguridad y la continuidad 
de la atención.
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5.4.	 Enfermería, atención primaria de salud 

La atención primaria de salud constituye el marco orientador para organizar sistemas 
de salud centrados en las personas y con capacidad de respuesta territorial. En este 
contexto, la enfermería cumple un papel estratégico en la adscripción poblacional, la 
continuidad del cuidado, la coordinación clínica, el trabajo comunitario, la prevención, 
el seguimiento de condiciones crónicas y la articulación entre las redes de servicios de 
salud. El fortalecimiento de la enfermería debe, por tanto, vincularse explícitamente con 
la consolidación de redes integradas de servicios de salud y con modelos de atención 
basados en proximidad, integralidad y resolución.

5.5.	 Gobernanza, regulación y desarrollo 
del personal de enfermería

La gobernanza de la enfermería comprende el conjunto de arreglos institucionales, 
normativos, técnicos y políticos que orientan el desarrollo de la profesión, la organización 
del trabajo y la participación de la enfermería en la toma de decisiones. La regulación del 
ejercicio profesional, la planificación del recurso humano, la certificación de competencias, 
el registro de personal, la actualización normativa y el fortalecimiento de la estructura 
técnico-administrativa son componentes indispensables para asegurar calidad, seguridad 
y pertinencia en la prestación de servicios.

5.6.	 Formación, investigación, práctica avanzada e innovación

La formación de calidad del personal de enfermería requiere procesos educativos basados 
en competencias, articulación docencia-servicio, educación interprofesional, actualización 
continua, investigación aplicada y uso de metodologías innovadoras. En este marco, 
la profesionalización, la práctica avanzada, las residencias, la simulación clínica y la 
incorporación de tecnologías educativas deben entenderse como dispositivos para ampliar 
la capacidad resolutiva de la enfermería y mejorar la respuesta del sistema de salud ante 
las necesidades de la población.
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5.7.	 Derechos humanos, interculturalidad, 
género y equidad territorial

El fortalecimiento de la enfermería debe desarrollarse bajo enfoques de derechos 
humanos, interculturalidad, equidad territorial, igualdad de género y no discriminación. 
En un país pluricultural y multilingüe como Guatemala, la pertinencia del cuidado 
depende de la capacidad institucional y profesional para reconocer diferencias culturales, 
barreras lingüísticas, inequidades estructurales y condiciones específicas de acceso. En 
consecuencia, el desarrollo de la enfermería debe contribuir a la reducción de brechas 
y a la prestación de servicios culturalmente adecuados y respetuosos.

5.8.	 Transformación digital y aprendizaje continuo

La transformación digital ofrece oportunidades para fortalecer la gestión del talento humano, 
la educación continua, la certificación, el monitoreo de indicadores y la comunicación 
profesional. El uso de entornos virtuales de aprendizaje, registros digitales, tableros de 
seguimiento y sistemas de información confiables puede contribuir a una planificación más 
precisa del personal de enfermería, a la mejora de la calidad y a la toma de decisiones 
basada en evidencia.

5.9.	 Sistema de Salud en Guatemala

Según Becerril, V. El sistema de salud de Guatemala está compuesto por un sector público 
y otro privado. El sector público comprende, en primer lugar, al Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social (MSPAS), el cual formalmente brinda atención a 70% de la población. 
En segundo lugar, está el Instituto Guatemalteco del Seguro Social (IGSS), que ofrece 
cobertura a menos de 17.45% de la población vinculada con el empleo formal. Finalmente, 
la Sanidad Militar cubre a los miembros de las fuerzas armadas y la policía, incluyendo 
a sus familias, menos de 0.5% de la población. Otras instituciones gubernamentales 
participan de manera marginal en ciertas actividades de salud.

El 12 % de los guatemaltecos recurre al sector privado en busca de atención a su salud. En 
este sector participan organizaciones de la sociedad civil (OSC) y/o religiosas que operan 
sin fines de lucro. También existe un poco significativo sector de seguros privados de 
salud. De acuerdo con estimaciones del MSPAS, las organizaciones no gubernamentales 
ofrecen cobertura a cerca de 18% de la población. Los seguros privados cubren a menos 
de 8% de la población, principalmente perteneciente a los dos quintiles más ricos y 
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predominantemente urbanos. De acuerdo con el MSPAS, la ampliación de la cobertura 
en el periodo de 1990 a 2004 fue de 66%.

Los recursos del MSPAS provienen de ingresos fiscales del Estado, de recursos externos 
en forma de asistencia, préstamos y donaciones internacionales y, de manera poco 
significativa, de cuotas por servicios, cuyos aranceles son muy bajos. En 2008 el gobierno 
impulsó la gratuidad de los servicios en un escenario caracterizado por el déficit de 
insumos en los servicios hospitalarios y falta de presupuesto para el pago del recurso 
humano. El IGSS obtiene recursos de las cotizaciones de los asalariados afiliados, de los 
empleadores y del Estado.

El sector privado, subdividido en lucrativo y no lucrativo, se financia en 86% con pagos 
de bolsillo. Sólo 14% de su financiamiento corresponde a la compra de planes de salud a 
empresas de seguros. El sector privado no lucrativo puede subdividirse en una variedadde 
OSC laicas y asociaciones religiosas, ambas con una importante presencia en zonas 
rurales, las cuales ofrecen planes de educación, prevención y atención en dispensarios, 
clínicas, centros de salud y hospitales. Desde 1997 las OSC han participado en el Programa 
de Extensión de Cobertura de Servicios Básicos (PECSB) mediante el establecimiento 
de contratos.

La subsistencia de la medicina comunitaria tradicional indígena dentro del sector privado 
no debe ser soslayada. Es utilizada por más de un tercio de la población y aunque opera 
en el marco de estructuras comunitarias también funciona con base en pagos de bolsillo.

El MSPAS y el IGSS brindan atención en sus respectivas instalaciones, hospitales, centros 
de salud y puestos de salud, sin que exista coordinación entre ambas instituciones. 
La Sanidad Militar cuenta también con sus propios hospitales y enfermerías para dar 
atención a sus beneficiarios. El sector privado provee servicios en consultorios, clínicas 
y hospitales privados.
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VI.	 Plan Nacional de 
Enfermería de Guatemala 
2026-2031

6.	

6.1.	 Definición del Plan Nacional de Enfermería 
de Guatemala 2026-2031

Es una estrategia integral orientada a fortalecer la profesión de enfermería, elevar la calidad 
de la atención en salud y optimizar el rol del talento humano de enfermería dentro del 
sistema nacional de salud de Guatemala.

El plan establece:

a.	 Líneas estratégicas
b.	 Objetivos
c.	 Metas
d.	 Acciones específicas

Con el establecimiento del plan y su desarrollo se dará respuesta a las siguientes preguntas:

a.	 ¿Cómo afrontar los desafíos actuales y desarrollar soluciones estratégicas de 
carácter nacional?

b.	 ¿Cómo proyectar y optimizar la composición de la fuerza laboral de enfermería 
para que sea pertinente y adecuada a las necesidades del sistema de salud 
de Guatemala?

c.	 ¿Cómo garantizar la responsabilidad institucional en la recolección, análisis y 
registro de datos esenciales que permitan anticipar y planificar de manera precisa 
los requerimientos futuros del recurso humano en enfermería? (Organización 
Panamericana de la Salud, 2019).
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6.2.	 Principios del Plan Nacional de Enfermería 
de Guatemala 2026-2031

6.2.1.	Ética

Los líderes en enfermería, en conjunto con las autoridades de salud, educación y trabajo, 
deben planificar, ofrecer y promover servicios de salud seguros, responsables y de alta 
calidad, fundamentados en principios de equidad, integridad, justicia y respeto, con un 
enfoque basado en género y derechos humanos.

6.2.2.	Alianzas

Fomentar un trabajo colaborativo y respetuoso entre todos los actores involucrados, 
orientado a la consecución de objetivos y metas comunes, fortaleciendo mutuamente las 
iniciativas que contribuyan al desarrollo de la profesión.

6.2.3.	Calidad

Implementar mecanismos y estándares basados en evidencia de buenas prácticas, 
promoviendo una educación pertinente, investigación de calidad, desempeño profesional 
competente, regulación efectiva de la profesión y liderazgo dinámico.

6.2.4.	Acceso

Garantizar que la población tenga acceso a servicios de salud integrales, apropiados, 
oportunos y de calidad, cuando los necesiten. Estos servicios deben prestarse de manera 
cultural, étnica y lingüísticamente adecuada, con enfoque de género, contemplando las 
diversas necesidades de los individuos y comunidades.

6.3.	 Enfoques del Plan Nacional de Enfermería 2026-2031

Con el propósito de responder a las condiciones culturales, políticas, económicas, sociales 
actuales y a las expectativas de los profesionales de enfermería, la elaboración del Plan 
Nacional de Enfermería 2026-2031 se enmarca conceptualmente en el enfoque de los 
derechos humanos y el enfoque intercultural. 
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6.3.1.	Enfoque de derechos humanos

Como lo refiere la Organización de las Naciones Unidas, en un enfoque de derechos 
humanos, los planes, las políticas y los procesos de desarrollo están anclados en un 
sistema de derechos y de los correspondientes deberes establecidos por el derecho 
internacional. Ello contribuye a promover la sostenibilidad de la labor de desarrollo, 
potenciar la capacidad de acción efectiva de la población, especialmente de los grupos 
más marginados, para participar en la formulación de políticas, y hacer responsables a 
los que tienen la obligación de actuar. Basado en el enfoque en derechos humanos, el 
Plan Nacional de Enfermería 2026–2031 permitirá, al personal de enfermería, no solo 
ejercer los derechos establecidos en la normatividad vigente sino también participar en la 
construcción de estrategias que progresivamente potencialicen sus capacidades y logren 
el liderazgo y empoderamiento en los distintos campos de acción. 

6.3.2.	Enfoque intercultural

El Plan Nacional de Enfermería 2026–2031 se articula con las políticas nacionales e 
internacionales que contribuyen a la garantía del derecho fundamental a la salud de los 
diferentes grupos sociales y étnicos, promoviendo la atención integral del cuidado de 
Enfermería mediante acciones que mejoren el respeto de las prácticas culturales de las 
poblaciones en los distintos territorios del país. Estas acciones con enfoque intercultural 
buscan eliminar las barreras discriminatorias y de estigmatización hacia la población en 
toda su diversidad en Guatemala. (Ministerio de Salud de Colombia, 2019).

6.3.3.	Enfoque basado en datos y evidencias

Que permita sustentar las orientaciones estratégicas del plan y orientar la toma de decisiones. 
Este enfoque también facilitaría el seguimiento y la evaluación de la implementación, así 
como la medición de resultados e impactos, mediante el uso sistemático de información 
proveniente de sistemas de información, censos profesionales y otras fuentes relevantes.

6.3.4.	Enfoque intersectorial, interprofesional y de colaboración

Reconociendo que el fortalecimiento de la enfermería requiere la articulación entre distintos 
sectores y actores, incluyendo autoridades de salud y educación, instituciones formadoras, 
organismos reguladores, asociaciones profesionales y prestadores de servicios. De igual 
manera, este enfoque favorece el trabajo en equipos interprofesionales de salud, elemento 
clave para mejorar la calidad de la atención, la eficiencia de los servicios y la respuesta 
a las necesidades de salud de la población.
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6.4.	 Metodología de la construcción

Para la construcción del Plan Nacional de Enfermería 2026–2031, se contó con 
la participación activa de las organizaciones que hacen parte del Consejo Nacional 
de Enfermería de Guatemala, Colegio de Profesionales de Enfermería de Guatemala, 
Asociación Guatemalteca de Enfermeras y Enfermeros Profesionales , Unidad de Desarrollo 
de los Servicios de Enfermería del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, así 
como, representantes de diversas instituciones tanto públicas como privadas de enfermería 
involucradas en condiciones labores del personal de enfermería, condiciones de formación 
y desarrollo. Las fases que se llevaron a cabo son las siguientes:

Etapa 1

Presentación 
Censo 2024 

Primera reunión 
sobre el Plan

Etapa 3

Conversatorio 
abierto 
nacional

Etapa 5

Revisión de 
la orientación 
estratégica 
del Plan 

Etapa 2

Determinación 
de las líneas 
estratégicas

Etapa 4

Presentación 
intermedia de 
los equipos 
conductores

Etapa 6

Socialización de las 
recomendaciones 
emitidas por el 

equipo consultor

Etapa 8

	❱ Taller para 
estandarización del 
documento base 
con los equipos 
conductores

Etapa 10

	❱ Taller para la 
estandarización de 
trabajo de equipos 
específicos y 
equipos conductores

Abril de 2025

Enero 2026

Mayo de 2025

Febrero 2026

Septiembre de 2025

Mayo 2026

Octubre de 2025

Etapa 7

	❱ Inclusión de equipos 
específicos de 
trabajo

	❱ Elaboración de 
cronograma 
específico

Etapa 9

	❱ Reunión de trabajo 
para mejoras y 
observaciones del 
equipo Revisor 
Nacional

Etapa 11

	❱ Lanzamiento del 
Plan Nacional 
de enfermería 
2026-2031

Fuente: elaboración propia
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6.5.	 Líneas estratégicas del Plan Nacional 
de Enfermería de Guatemala

6.5.1.	Condiciones laborales y desarrollo de enfermería

Esta línea estratégica orienta las acciones dirigidas a mejorar el empleo, la estabilidad 
contractual, la remuneración, la protección social, la salud ocupacional, la distribución 
territorial y las oportunidades de desarrollo del personal de enfermería. Incluye la 
planificación del recurso humano, la retención en áreas priorizadas, la actualización 
normativa y la generación de entornos laborales seguros, dignos y favorables para el 
desempeño laboral. 

a.	 Objetivos

1.	 Promover la adecuada planificación y gestión de los recursos humanos en 
enfermería, a fin de garantizar un número suficiente, una distribución equitativa 
y una adecuada combinación de habilidades del personal de enfermería que 
responda a las necesidades de la comunidad en las diversas modalidades de 
atención existentes.

2.	 Mejorar las condiciones de trabajo para garantizar un empleo digno, incluyendo 
estabilidad contractual, remuneración adecuada y acceso a protección social.

3.	 Fortalecer las políticas de retención del personal, especialmente en zonas 
rurales, remotas o desatendidas, mediante incentivos y estrategias específicas 
de permanencia.

4.	 Promover entornos laborales seguros y saludables, que protejan la salud 
física y mental del personal de enfermería y contribuyan a su bienestar y 
desempeño laboral.

5.	 Establecer un marco legal y regulatorio para el quehacer de la enfermería en 
Guatemala, que contemple incentivos económicos y no económicos para el 
personal de enfermería

6.5.2.	Formación y calidad en enfermería

Esta línea estratégica busca fortalecer la formación inicial, la educación continua, la 
profesionalización, la integración docencia-servicio, la investigación, la práctica avanzada y 
la calidad educativa en enfermería. Su propósito es asegurar que el personal de enfermería 
cuente con competencias pertinentes, actualizadas y alineadas con las necesidades del 
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sistema de salud, con énfasis en la atención primaria, la colaboración interprofesional, la 
seguridad del paciente y la atención centrada en las personas.

a.	 Objetivos

1.	 Promover una educación basada en competencias, alineada con el modelo de 
atención y con las prioridades de salud del país.

2.	 Fomentar la educación interprofesional, que prepare a los profesionales de 
enfermería para el trabajo colaborativo en equipos interprofesionales de salud.

3.	 Ampliar y fortalecer la oferta de programas de posgrado en enfermería, 
incluyendo especialidades, maestrías y doctorados, con el fin de desarrollar 
competencias clínicas avanzadas, liderazgo, gestión, investigación y formulación 
de políticas de salud.

4.	 Fortalecer las capacidades docentes y las instituciones formadoras, incluso 
mediante el uso de metodologías educativas innovadoras y la incorporación 
de tecnologías de la información y la comunicación y de la simulación clínica.

6.5.3.	 Identidad, liderazgo y gobernanza en enfermería

Esta línea estratégica promueve el fortalecimiento de la identidad, la visibilidad pública, la 
comunicación estratégica, la representación institucional y la participación de la enfermería 
en los procesos de toma de decisión. También comprende el fortalecimiento de la rectoría 
técnica, la articulación gremial, la producción de conocimiento, la incidencia normativa y la 
consolidación de mecanismos de gobernanza para el desarrollo sostenido de la profesión.

a.	 Objetivos

1.	 Promover iniciativas que fortalezcan la identidad profesional, la autoimagen 
y la visibilidad pública de la enfermería, destacando su contribución al 
sistema de salud.

2.	 Desarrollar estrategias de comunicación que contribuyan a mejorar la percepción 
social y el reconocimiento del aporte de la enfermería al sistema de salud.

3.	 Promover el fortalecimiento y la articulación de asociaciones y organizaciones 
de enfermería para promover la representación profesional, el desarrollo del 
liderazgo y la defensa de los intereses de la profesión.

4.	 Fortalecer la representación de la enfermería a nivel nacional, promoviendo su 
participación en espacios de toma de decisiones, con el objetivo de contribuir a la 
formulación de políticas de salud alineadas con las necesidades de la población.
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Situación actual de 
enfermería (Censo 2024)

LÍNEA ESTRATÉGICA 1

Condiciones laborales y 
desarrollo de enfermería

Principios

1.	 Ética
2.	 Alianzas
3.	 Calidad
4.	 Acceso

Enfoques

5.	 Derechos 
humanos

6.	 Enfoque 
intercultural

Tendencias regionales 
de enfermería OPS

LÍDERES DEL PROCESO

LÍNEA ESTRATÉGICA 2

Formación y Calidad 
en Enfermería

Plan 
Nacional de 
Enfermería 
2025-2030

Visibilización y fortalecimiento de enfermería en Guatemala

Iniciativas locales para la 
mejora a nivel nacional

LÍNEA ESTRATÉGICA 3

Identidad, liderazgo 
y gobernanza

Consejo Nacional de Enfermería

Colegio de Profesionales de Enfermería en Guatemala

Unidad de Desarrollo de los Servicios de Enfermería 
del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social

Asociación Guatemalteca de Enfermeras 
y Enfermeros Profesionales

Fuente: Elaboración propia
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CAPÍTULO 1
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VII.	 Planes estratégicos

7.	

7.1.	 Línea estratégica Condiciones laborales 
y desarrollo de enfermería

Diagnóstico de 
caracterización 
del personal de 

Enfermería a nivel 
Nacional

Condiciones 
Laborales y 

Desarrollo de 
Enfermería

Procesos técnicos 
normativos de 

Enfermería

Fortalecimiento del 
Marco Normativo 
de regulación de 
las condiciones 

laborales específicas 
en Enfermería

Sistema de 
certificación de 

competencias del 
Profesional de 

Enfermería

Fuente: Elaboración propia
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7.1.1.	Diagnóstico de caracterización del personal de Enfermería a nivel Nacional

a.	 Antecedentes

Brasil desarrolló uno de los estudios más amplios y sistemáticos sobre el personal 
de enfermería a nivel mundial, denominado “Perfil de la Enfermería en Brasil”, 
coordinado por el Consejo Federal de Enfermería (COFEN) en articulación con el 
Ministerio de Salud y apoyo de instituciones académicas.

El diagnóstico tuvo como objetivo caracterizar integralmente la fuerza laboral de 
enfermería del país, incluyendo enfermeros, técnicos y auxiliares, mediante la 
recolección de información sobre formación académica, distribución geográfica, 
inserción laboral, condiciones de trabajo, carga horaria, remuneración y percepción 
del ejercicio profesional.

Los resultados evidenciaron una alta concentración del personal en áreas urbanas, 
desigualdades regionales en la disponibilidad de profesionales, predominio del 
sector público como principal empleador y condiciones laborales heterogéneas, 
con presencia de jornadas extensas y múltiples empleos. Asimismo, el estudio 
identificó brechas en la formación continua y desafíos relacionados con la 
valorización profesional y la salud ocupacional del personal de enfermería.

Este diagnóstico se constituyó en un insumo estratégico para la formulación de 
políticas públicas, la planificación del recurso humano en salud, el fortalecimiento 
de la regulación del ejercicio profesional y el diseño de estrategias orientadas a 
mejorar las condiciones laborales y la calidad de los servicios de salud en Brasil. 
Además, sirvió como referencia regional para otros países de América Latina en el 
desarrollo de estudios similares sobre el personal de enfermería. (Consejo Federal 
de Enfermería de Brasil, 2017).

En agosto de 2024,el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través de 
la Unidad de Desarrollo de los Servicios de Enfermería, con apoyo técnico de la 
OPS, realizó el Censo Nacional del Personal de Enfermería de Guatemala, con 
amplia participación de actores públicos y privados del sector salud y académico 
entre los cuales se puede mencionar: el Colegio de Profesionales de Enfermería 
de Guatemala, hospitales privados del país, el Centro Médico Militar, el IGSS, 
escuelas públicas y privadas de Auxiliares de Enfermería avaladas por el MSPAS, 
universidades privadas, Escuelas Nacionales de Enfermería, la Red Hospitalaria 
del MSPAS, así como las Direcciones Departamentales de Redes Integradas de 
Servicios de Salud (DDRISS). Este esfuerzo interinstitucional permitió consolidar 
una base de datos nacional actualizada de la fuerza laboral en enfermería, que 
constituye un insumo estratégico para las CNPS, el diseño de políticas públicas y 
la planificación de recursos humanos en salud.
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La realización de un diagnóstico actualizado resulta fundamental para disponer 
de un panorama técnico, integral y actualizado de la situación de la enfermería 
a nivel nacional, que permita orientar la toma de decisiones, dar seguimiento al 
cumplimiento de las metas y asegurar el logro de los objetivos establecidos en el 
Plan Nacional de Enfermería 2025-2030. (Unidad de Desarrollo de los Servicios 
de Enfermería, 2024).

b.	 Definición

Un diagnóstico de la caracterización del personal de enfermería es un proceso 
técnico y sistemático de recolección, análisis e interpretación de información que 
permite describir de manera integral la situación del recurso humano en enfermería 
en un país, institución o red de servicios de salud.

Su finalidad es disponer de evidencia objetiva y actualizada sobre quiénes 
conforman la fuerza laboral de enfermería, dónde se encuentran, cómo están 
formados y en qué condiciones ejercen su práctica, para orientar la toma de 
decisiones en política pública, planificación y gestión del talento humano en salud. 
(Rodríguez, 2020).

c.	 Objetivo general 

Recolectar y analizar datos actualizados, precisos y completos sobre el recurso 
humano en enfermería a nivel nacional, que permitan fortalecer la planificación, 
gestión y desarrollo del sistema de salud, así como la formulación de políticas 
públicas basadas en evidencia.

d.	 Objetivo específico 

Generar información actualizada y desagregada sobre la fuerza laboral de 
enfermería en el país, identificando brechas y desigualdades en su distribución, 
formación, condiciones laborales y acceso a oportunidades de desarrollo.

Producir insumos técnicos que fortalezcan las políticas públicas de salud y 
contribuyan a la visibilización y reconocimiento del personal de enfermería como 
componente esencial del sistema, promoviendo estrategias de planificación, 
capacitación y desarrollo profesional que impacten en la atención integral a 
la población.
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7.1.2.	Fortalecimiento del Marco Normativo de regulación 
de las condiciones laborales en Enfermería 

a.	 Antecedentes 

En Paraguay en el año 2014 se establece la ley N° 3206 del ejercicio de la 
enfermería en que incorpora explícitamente derechos y condiciones laborales para 
el personal de enfermería como: ambiente de trabajo seguro y sano, trato digno 
y justo, progresión profesional, escalafón salarial equitativo y recursos adecuados 
para desempeñar funciones de manera segura.

Como lo indica en el Capítulo II Condiciones para el Ejercicio de Enfermería 
Artículo 5 Establece las siguientes condiciones para el ejercicio de la enfermería: 
1) Son los requisitos básicos indispensables de personal, infraestructura física, 
dotación, procedimientos técnico-administrativos, registros para el sistema de 
información, transporte, comunicaciones, auditoría de servicios y medidas de 
seguridad, que le permitan al profesional de enfermería actuar con autonomía 
profesional, calidad e independencia y sin los cuales no podrá dar garantía del 
acto de cuidado de enfermería. 2) Del déficit de las condiciones para el ejercicio 
de la enfermería, el profesional deberá informar por escrito a las instancias de 
enfermería y de control y solicitará el cambio de ellas, para evitar que esta situación 
se convierta en condición permanente que deteriore la calidad técnica y humana 
de los servicios de enfermería. (El Congreso de la Nación Paraguaya con Fuerza 
de Ley, 2014).

Esta ley representa un ejemplo de cómo un país articula condiciones laborales 
dentro de una normativa propia de ejercicio profesional de enfermería.

En Guatemala no existe una normativa laboral de enfermería exclusiva sobre todas 
las condiciones laborales, sin embargo, el Código de Trabajo guatemalteco se 
aplica al personal sanitario, incluyendo al personal de enfermería. Estas normas 
regulan aspectos como salario mínimo, jornada laboral, horas extras, condiciones 
de seguridad y salud ocupacional, igualdad de trato y previsión social (seguro, 
descanso, prestaciones, etc.).

b.	 Definición:

(Organización Internacional de Trabajo, 1979) La normativa para las condiciones 
laborales del personal de enfermería son leyes, reglamentos y convenios que 
establecen derechos y deberes, regulando aspectos como horarios, salarios, 
descansos, seguridad, capacitación y participación para garantizar un ejercicio 
profesional digno y una atención de calidad, buscando el bienestar del paciente y 
del personal de enfermería a través de normativas nacionales específicas. 
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Aspectos clave que debe de contener una normativa para las condiciones laborales 
del personal de enfermería:

i.	 Condiciones de Trabajo: Regula horas de trabajo, turnos, horas extras, descansos 
semanales y vacaciones pagadas, buscando equipararse con otros trabajadores.

ii.	 Derechos Laborales: Incluye licencias (maternidad, enfermedad), seguridad social 
y reconocimiento de derechos adquiridos.

iii.	 Regulación Profesional: Define requisitos para el ejercicio de la enfermería, la 
formación y la estandarización de funciones para garantizar la calidad del servicio.

iv.	 Gestión y Administración: Establece la estructura organizacional, reclutamiento, 
evaluación y la participación del personal en la toma de decisiones.

v.	 Legislación Aplicable: Se complementa con leyes nacionales (Código de Trabajo, 
Salud, Servicio Civil) y convenios internacionales. 

c.	 Objetivo general: 

Consolidar y fortalecer el marco normativo que regula las condiciones laborales del 
personal de enfermería, a fin de asegurar su aplicación efectiva, el cumplimiento 
de los derechos laborales y el adecuado desempeño del recurso humano en el 
sistema Nacional de salud.

d.	 Objetivos específicos:

i.	 Establecer directrices institucionales que orienten la implementación del marco 
normativo sobre condiciones laborales del personal de enfermería en los 
diferentes niveles de atención y dependencias de la red de servicios de salud. 

ii.	 Fortalecer los mecanismos institucionales de seguimiento, supervisión y evaluación 
del cumplimiento del marco normativo en materia de condiciones laborales del 
personal de enfermería, promoviendo la coordinación interinstitucional y la 
participación de los actores involucrados para su validación, socialización y 
sostenibilidad.
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7.1.3.	Estructura técnico-administrativa de Enfermería 

a.	 Antecedentes 

La profesión de enfermería en Guatemala tiene raíces profundas que se remontan 
a la época colonial, cuando el cuidado de los enfermos estaba a cargo de órdenes 
religiosas y posteriormente de personal laico, en un contexto de marcada influencia 
social y de género. Con el paso de los siglos, la enfermería evolucionó desde una 
labor asistencial y vocacional hacia una disciplina profesional, con la creación de 
escuelas de enfermería y la incorporación de modelos organizativos más complejos.

En el ámbito normativo, la Constitución Política de la República de Guatemala 
establece que el Estado debe velar por la salud y asistencia social de todos los 
habitantes, desarrollando acciones de prevención, promoción, recuperación y 
rehabilitación. El Código de Salud (Decreto 90-97) y la Ley del Organismo Ejecutivo 
(Decreto 114-97) otorgan al MSPAS funciones rectoras en salud pública, incluyendo 
la regulación y supervisión del ejercicio profesional de la enfermería.

La Ley de Regulación del Ejercicio de Enfermería (Decreto 07-2007) y su reglamento 
(Acuerdo Gubernativo 411-2013) definen la enfermería como una profesión de 
servicio orientada a proporcionar atención integral de salud, basada en principios 
de calidad, equidad y justicia. Esta normativa establece la necesidad de contar con 
personal certificado, registrado y habilitado para ejercer, así como la obligación 
de conformar la dotación de personal de enfermería según normas nacionales 
avaladas por el Consejo Nacional de Enfermería.

En la estructura organizativa del sistema de salud guatemalteco, la Unidad de 
Desarrollo de los Servicios de Enfermería es la instancia técnica normativa de 
máxima jerarquía, responsable de proveer herramientas técnico-administrativas 
y de definir las directrices de trabajo para el recurso humano de enfermería en 
todos los niveles de atención. La estructura orgánica de enfermería en la red 
hospitalaria depende técnicamente de esta unidad y administrativamente de la 
Dirección Ejecutiva de cada hospital, con funciones que abarcan la administración, 
el cuidado directo, la docencia y la investigación.

b.	 Definición 

La actualización de la estructura técnico-administrativa de enfermería se refiere al 
proceso de revisión y modernización de los mecanismos organizativos, normativos 
y operativos que regulan la gestión del recurso humano de enfermería. Este 
proceso busca garantizar eficiencia, pertinencia y coherencia con las demandas 
actuales del sistema de salud, fortaleciendo tanto la práctica clínica como la gestión 
administrativa.
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La actualización de la estructura técnico-administrativa de enfermería se entiende 
como el proceso sistemático de revisión, reorganización y fortalecimiento de 
los modelos organizativos, funciones, competencias y procesos de gestión del 
personal de enfermería en los servicios de salud. Este proceso tiene como finalidad 
responder de manera eficiente, equitativa y pertinente a las demandas actuales de 
los sistemas de salud, especialmente en el marco de la Atención Primaria en Salud 
(APS), la cobertura universal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En el plano internacional, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) conceptualizan la actualización de la 
estructura técnico-administrativa de enfermería como una estrategia para consolidar 
el liderazgo, la gestión y la gobernanza de la enfermería en los sistemas de salud, 
promoviendo la planificación adecuada de los recursos humanos, la transformación 
educativa y la integración de redes de servicios de salud.

c.	 Objetivo general 

Fortalecer la gestión técnico-administrativa de los servicios de enfermería mediante 
la actualización de su estructura organizativa, asegurando procesos eficientes, 
participativos y alineados con las necesidades actuales del sistema de salud y las 
políticas nacionales.

d.	 Objetivos específicos: 

Actualizar la estructura técnico-administrativa del personal de enfermería en el 
sistema de salud de Guatemala para fortalecer la atención integral, continua y 
culturalmente pertinente en el marco de las Redes Integradas de Servicios de Salud.

Fortalecer la capacidad técnica y administrativa del personal de enfermería mediante 
la implementación de políticas de formación, supervisión, monitoreo y evaluación, 
que garanticen la calidad y equidad en la prestación de servicios de salud en los 
distintos niveles de atención.
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7.1.4.	Sistema de Certificación de Competencias del Personal de Enfermería 

a.	 Antecedentes 

Aunque ningún país ha desarrollado un sistema integral de certificación del 
personal de enfermería que incorpore de manera conjunta la evaluación del 
desempeño, los actos a nivel gremial, un número único de registro para el ejercicio 
profesional, la actualización continua de conocimientos y la evaluación anual de 
competencias, Estados Unidos ha implementado un modelo regulatorio que incluye 
un sistema de registro profesional, la regulación del ejercicio de enfermeras y 
enfermeros a través de juntas estatales y la aplicación del National Council Licensure 
Examination (NCLEX). 

El NCLEX garantiza que sólo las personas que tienen los conocimientos, habilidades 
y competencias necesarios obtienen la licencia para ejercer la enfermería. Como 
resultado, el público puede estar seguro de que las enfermeras que les atienden 
son competentes y capaces de proporcionar unos cuidados seguros y eficaces. 
(School of Nursing and Technology, 2023).

Guatemala no cuenta actualmente con un sistema digital que integre las 
características anteriormente mencionadas; por lo tanto, se propone el desarrollo 
de un Plan Nacional orientado a la creación de un instrumento y una herramienta 
tecnológica que permitan recopilar, sistematizar y gestionar de manera eficiente 
esta información.

b.	 Definición 

Un Sistema de Certificación con evaluación de desempeño, registro único, 
asistencia a actos gremiales y actualización constante de conocimientos es un 
marco estructurado que no solo certifica formalmente competencias (conocimientos, 
habilidades, actitudes) de individuos, sino que además evalúa continuamente su 
rendimiento frente a estándares o metas, utilizando un registro centralizado para 
almacenar y gestionar estos datos, con el fin de tomar decisiones objetivas sobre 
desarrollo profesional. (Artal, 2023).

c.	 Objetivo General 

Implementar un Sistema Nacional de Certificación del personal de enfermería que 
integre la evaluación periódica del desempeño y de las competencias, un registro 
único digital, la participación en actos gremiales y la actualización continua de 
conocimientos, con el fin de fortalecer el desarrollo profesional y mejorar la calidad 
y seguridad de la atención en salud.
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d.	 Objetivos específicos 

Diseñar e implementar un sistema de registro único, digital y centralizado del 
personal de enfermería, que permita almacenar y actualizar información relacionada 
con la certificación de competencias, evaluaciones de desempeño, participación en 
actos gremiales y actividades de educación continua, garantizando la trazabilidad 
y confiabilidad de los datos.

Establecer un modelo de evaluación y actualización profesional continua, que 
contemple la evaluación periódica del desempeño y de las competencias del 
personal de enfermería, así como mecanismos de formación y recertificación 
basados en estándares definidos. 
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7.2.	 Línea Estratégica Formación y calidad en Enfermería

Formación y calidad 
en Enfermería

Fortalecimiento del 
proceso académico 

curricular

Residencias de 
Enfermería

Práctica Avanzada 
de Enfermería

Implementación del 
Proceso de Atención 
de Enfermería PAE

Profesionalización 
de enfermería en 

Guatemala

Actualización de 
los Lineamientos 

Técnicos Normativos 
de la Integración 
Docencia-Servicio 

Calidad educativa en 
enfermería

Fuente: Elaboración propia.
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7.2.1.	Fortalecimiento del proceso académico curricular

a.	 Antecedentes

Fundamentos Históricos: Aunque Florence Nightingale sentó las bases de la 
educación formal, la profesionalización y los sistemas de garantía de calidad 
surgieron mucho después, con la necesidad de ir más allá de la simple licencia.

Décadas de 1980-1990 (México): Ante la apertura indiscriminada de escuelas y 
la inconsistencia en la formación, se desarrollaron mecanismos de acreditación 
y certificación como respuesta a la modernización, buscando la calidad y 
competitividad. Además, se establecen estándares claros para la educación 
de licenciatura, con el objetivo de elevar la calidad y asegurar la competencia 
profesional mediante la certificación y la acreditación de programas educativos. 

La formación en Enfermería ha experimentado transformaciones sustanciales 
en las últimas décadas debido a los cambios epidemiológicos, demográficos y 
tecnológicos que impactan directamente en los sistemas de salud. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2020) señala que el fortalecimiento de la educación en 
enfermería es fundamental para garantizar una fuerza laboral competente, capaz 
de responder a las necesidades sanitarias actuales y futuras. En este sentido, la 
calidad de la formación académica constituye un eje estratégico para el desarrollo 
de sistemas de salud. 

Asimismo, la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2019) destaca la 
necesidad de transformar la educación en salud mediante modelos curriculares 
basados en competencias, integración teoría-práctica y fortalecimiento del enfoque 
de atención primaria. Estas recomendaciones han impulsado a las instituciones de 
educación superior a revisar y actualizar periódicamente sus planes de estudio.

Por otra parte, el fortalecimiento curricular se vincula con procesos de aseguramiento 
de la calidad y acreditación académica. La UNESCO (2015) establece que las 
instituciones deben promover currículos pertinentes, flexibles y centrados en el 
estudiante, orientados al desarrollo de competencias profesionales, pensamiento 
crítico y compromiso social. En consecuencia, las reformas curriculares en 
Enfermería buscan responder tanto a estándares internacionales como a las 
demandas específicas del contexto local.

b.	 Definición

El fortalecimiento curricular en enfermería se fundamenta en la necesidad de adaptar 
los programas académicos a las demandas sociales y profesionales, garantizando 
competencias integrales en los egresados. (Chacón, 2017).



PLAN NACIONAL DE ENFERMERÍA DE GUATEMALA 2026-203154

w R

c.	 Objetivo general

Establecer un marco claro en donde todos los estudiantes tengan una formación 
especializada con fundamentos alineados y unificados de manera igualitaria 
garantizando la calidad de la educación.

d.	 Objetivos específicos

Establecer un marco formativo claro y unificado que garantice una formación 
especializada e igualitaria para todos los estudiantes, asegurando la coherencia y 
calidad de la educación.

Asegurar que todos los estudiantes desarrollen habilidades específicas y pertinentes 
que respalden la calidad de su formación profesional y académica.
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7.2.2.	Calidad educativa en enfermería 

La calidad educativa en Enfermería ha cobrado especial relevancia en las últimas 
décadas debido a la creciente complejidad de los sistemas de salud y a la necesidad 
de formar profesionales capaces de brindar cuidados seguros, éticos y basados 
en evidencia. En este contexto, la educación superior ha orientado sus esfuerzos 
hacia el aseguramiento de la calidad mediante procesos de evaluación, acreditación 
y mejora continua.

En el ámbito europeo, el proceso de convergencia derivado del Espacio Europeo 
de Educación Superior impulsado por el Proceso de Bolonia promovió la adopción 
de un enfoque basado en competencias, resultados de aprendizaje y sistemas de 
garantía interna de calidad. Esta reforma impactó directamente en los programas de 
Enfermería, exigiendo mayor coherencia curricular, transparencia en los perfiles de 
egreso y fortalecimiento de la práctica clínica supervisada (Zabalegui et al., 2006).

En Estados Unidos, la American Association of Colleges of Nursing (AACN, 2008; 
2021) estableció estándares esenciales para la formación en Enfermería, enfatizando 
la importancia del juicio clínico, la práctica basada en evidencia, la seguridad del 
paciente y el liderazgo. Estos lineamientos han servido como referencia para 
procesos de acreditación y rediseño curricular orientados a garantizar calidad y 
pertinencia formativa.

Por otra parte, investigaciones desarrolladas en Australia y Reino Unido han 
señalado que la calidad educativa en Enfermería no depende únicamente del 
diseño curricular, sino también de factores como la preparación pedagógica del 
profesorado, la integración efectiva de escenarios clínicos reales y la evaluación 
auténtica del desempeño estudiantil (Levett-Jones et al., 2011). Estos estudios 
resaltan que la simulación clínica y las metodologías activas mejoran la seguridad 
y competencia de los futuros profesionales.

En América Latina, diversos análisis académicos han evidenciado la necesidad 
de fortalecer los sistemas internos de aseguramiento de la calidad, mejorar la 
articulación entre teoría y práctica y promover la investigación formativa como 
eje transversal del currículo (Cassiani et al., 2017). Tales hallazgos indican que 
la calidad educativa en Enfermería requiere un enfoque integral que contemple 
infraestructura, actualización docente, evaluación permanente y pertinencia social.

a.	 Definición

La formación de enfermería de calidad implica un proceso continuo que integra 
conocimientos teóricos, habilidades técnicas, ética y valores para formar 
profesionales competentes que garanticen la seguridad y satisfacción del 
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paciente, respondiendo a necesidades de salud cambiantes mediante enfoque en 
competencias clave como atención centrada en el paciente, trabajo en equipo y 
mejora de la calidad, impactando directamente en mejores resultados sanitarios y 
la seguridad del paciente.

b.	 Objetivo general

Capacitar al profesional de enfermería mediante procesos continuos, que logren 
formar un profesional competente.

c.	 Objetivos específicos

i.	 Adquirir y desarrollar habilidades concretas con la finalidad de adquirir una 
competitividad en el ámbito laboral segura.

ii.	 Fomentar la actualización permanente en conocimientos científicos y tecnológicos 
de la enfermería, garantizando la calidad de la atención y la capacidad de 
respuesta ante las demandas cambiantes del sistema de salud.
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7.2.3.	Actualización de los Lineamientos Técnicos Normativos 
de la Integración Docencia-Servicio

a.	 Antecedentes

En países como Nicaragua, el Ministerio de Salud estableció lineamientos técnicos 
de integración docencia-servicio desde 2016, con el objetivo de fortalecer el 
aprendizaje práctico y la formación del talento humano en enfermería. (Ministerio 
de Salud de Nicaragua, 2016).

Modelos de integración docente-asistencial: Experiencias como las desarrolladas 
en Chile (Pontificia Universidad Católica y Red de Salud UC) han demostrado el 
impacto positivo de la integración en la formación profesional y en la calidad de 
los campos clínicos. (Soto Fuentes & García G., 2011).

Investigaciones académicas: Estudios en Argentina y otros países de la región han 
documentado cómo la integración docencia-servicio mejora la pertinencia de la 
enseñanza, fortalece la práctica clínica y genera beneficios tanto para estudiantes 
como para instituciones de salud.

Socialización de lineamientos: La difusión y validación participativa de estos 
lineamientos ha sido clave para asegurar que docentes, estudiantes y personal 
asistencial comprendan y apliquen las normas, generando un clima institucional 
favorable para la formación profesional.

Los lineamientos normativos de integración docencia y servicio en enfermería, 
especialmente en Guatemala, se centra en integrar la formación académica con la 
práctica real (Integración Docencia-Servicio) mediante leyes como el Decreto 07-
2007 y reglamentos del MSPAS, que regulan el ejercicio profesional, la calidad 
de atención, las funciones del personal, y establecen la coordinación entre 
instituciones educativas y de salud para asegurar una atención eficiente y una 
formación pertinente, definiendo roles, responsabilidades y estándares de calidad 
para docentes y personal asistencial.

b.	 Definición

La actualización y socialización de la normativa de integración docencia-servicio 
constituye un mecanismo esencial para garantizar la calidad de la formación 
en enfermería y la pertinencia de los campos clínicos. (Ministerio de Salud de 
Nicaragua, 2016).
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c.	 Objetivo general

 Integrar la formación académica con la práctica profesional para mejorar la calidad 
de la atención y fortalecer las competencias del recurso humano en salud

d.	 Objetivos específicos

Integrar la enseñanza con la práctica para mejorar la calidad educativa y la atención 
profesional, formando recursos humanos competentes (como enfermeros, médicos 
o docentes) mediante la supervisión, evaluación formativa y el desarrollo de 
habilidades clínicas/pedagógicas en entornos reales

Fortalecer la articulación entre instituciones académicas y los servicios de salud 
mediante programas colaborativos, que garanticen la transferencia de conocimientos, 
la innovación en la práctica clínica y el desarrollo de competencias profesionales 
en escenarios reales.
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7.2.4.	Profesionalización de Enfermería en Guatemala

a.	 Antecedentes

La profesionalización de la Enfermería a nivel internacional ha sido el resultado de 
procesos históricos vinculados a la institucionalización de la formación académica, 
la regulación legal del ejercicio profesional y la consolidación de marcos éticos y 
científicos propios de la disciplina.

En el Reino Unido, la profesionalización moderna de la Enfermería se asocia con la 
labor de Florence Nightingale, quien en 1860 fundó la Nightingale Training School 
en el St Thomas’ Hospital de Londres. Este hecho marcó el inicio de la formación 
sistemática basada en principios científicos, disciplina profesional y estándares 
éticos. A partir de entonces, la Enfermería comenzó a consolidarse como una 
ocupación reconocida socialmente y con identidad propia.

En Estados Unidos, el proceso de profesionalización avanzó con la creación de 
programas universitarios a inicios del siglo XX y con la fundación de organismos 
reguladores como la American Nurses Association (ANA), establecida en 1911. 
Posteriormente, el impulso hacia la educación universitaria se fortaleció con el 
desarrollo de licenciaturas y programas de posgrado, consolidando la Enfermería 
como una disciplina académica y científica autónoma (Donahue, 1985).

En América Latina, países como Brasil experimentaron un proceso significativo 
de profesionalización con la fundación de la Escola Anna Nery en 1923, adscrita 
a la Universidade Federal do Rio de Janeiro, considerada una de las primeras 
instituciones universitarias de Enfermería en la región. Este modelo introdujo 
estándares académicos formales y contribuyó a la consolidación de la Enfermería 
como carrera universitaria.

En América Latina, países como Brasil experimentaron un proceso significativo 
de profesionalización con la fundación de la Escola Anna Nery en 1923, adscrita 
a la Universidade Federal do Rio de Janeiro, considerada una de las primeras 
instituciones universitarias de Enfermería en la región. Este modelo introdujo 
estándares académicos formales y contribuyó a la consolidación de la Enfermería 
como carrera universitaria.

En Guatemala, la profesionalización de la Enfermería también ha estado vinculada 
a procesos de legalización y organización profesional. En el siglo XXI, los 
esfuerzos por constituir el Colegio de Profesionales de Enfermería de Guatemala 
y la promulgación de la Ley de Enfermería (Decreto 07-2007) fue un avance 
legal importante para establecer un marco institucional que reconozca y regule la 
profesión de Enfermería en Guatemala. Esto incluyó la convocatoria a licenciado/as 
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en Enfermería para conformar una organización colegiada y contar con un espacio 
de representación profesional formal.

En las últimas décadas, la formación en Enfermería en Guatemala ha continuado 
desarrollándose, incorporando programas de educación superior en diversas 
universidades tanto públicas como privadas, con el objetivo de mejorar la calidad 
formativa y responder a las demandas del sistema de salud nacional. Este proceso 
de profesionalización no solo ha implicado la expansión de programas académicos, 
sino también la consolidación de marcos legales, acreditación de titulaciones y la 
articulación académica para garantizar competencias profesionales actualizadas.

b.	 Definición

La profesionalización constituye una estrategia y un proceso de cambio permanente 
para lograr que las metas de Enfermería estén acordes con las necesidades de 
atención a la salud de una sociedad que se encuentra en continua transformación. 
Este proceso exige a la vez cambios en las enfermeras tanto en su forma de pensar, 
como en su forma de apreciar la salud y la sociedad, y en la forma de actuar. 
(Garzón-Alarcón, 2021).

c.	 Objetivo general

Adquirir habilidades, conocimientos y competencias concretas para mejorar la 
calidad, eficiencia y resultados en un área laboral.

d.	 Objetivos específicos

Mejorar la calidad de competencias profesionales específicas mediante la 
profesionalización.

Promover la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en entornos reales 
de trabajo, integrando habilidades técnicas y humanísticas para elevar la eficiencia 
y garantizar resultados de calidad en el desempeño profesional.
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7.2.5.	 Implementación del Proceso de Atención de Enfermería (PAE)

a.	 Antecedentes

La implementación del PAE se puede dividir en etapas clave que marcaron su 
transición hacia la práctica clínica moderna:

 El Surgimiento del Concepto (Años 50): Aunque Florence Nightingale sentó las 
bases de la observación sistemática, el término “proceso de enfermería” fue 
introducido formalmente por Lydia Hall en 1955. En esta etapa inicial, se buscaba 
diferenciar lo que hacía una enfermera de lo que hacía un médico, enfocándose 
en la respuesta del paciente al tratamiento.

 Estructuración en Etapas (Años 60 y 70): A finales de los 60, teóricas como Dorothy 
Johnson, Ida Orlando y Ernestine Wiedenbach definieron el proceso como una 
serie de pasos lógicos. Originalmente se propusieron tres o cuatro etapas, pero 
fue en 1967 cuando las facultades de enfermería de la Universidad Católica de 
América describieron las fases que hoy conocemos (valoración, planificación, 
ejecución y evaluación).

 La Incorporación del Diagnóstico (Años 80): La fase de Diagnóstico fue la última 
en consolidarse legal y profesionalmente. En 1982, con la formación de la NANDA 
(North American Nursing Diagnosis Association), el PAE adquirió su estructura 
definitiva de cinco etapas, permitiendo que las enfermeras documentaran sus juicios 
clínicos de forma estandarizada en los servicios de salud.

 Profesionalización y Digitalización (Actualidad): Hoy en día, la implementación del 
PAE es un requisito de calidad en los sistemas de salud internacionales (como la 
Joint Commission). El uso de lenguajes estandarizados (NANDA, NIC, NOC) y la 
integración en la historia clínica electrónica han permitido medir la eficacia de los 
cuidados de enfermería y su impacto en la recuperación del paciente.

b.	 Definición

Es una herramienta metodológica, para proporcionar cuidados a las personas sanas 
o enfermas a través de una atención holística, organizada y sistematizada, a través de 
una serie de pasos sucesivos que se relacionan entre sí y cuyo objetivo principal es 
cubrir las necesidades de la persona, familia, grupos y comunidades. Comprende 
5 etapas que son Evaluación, Valoración, Diagnóstico, Planeación, Ejecución.
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c.	 Objetivo general

Proporcionar un cuidado individualizado, sistemático y centrado en el paciente, la 
familia y la comunidad para identificar, planificar, ejecutar y evaluar intervenciones 
que resuelvan problemas de salud.

d.	 Objetivos específicos

Individualizar y cubrir las necesidades de salud del paciente, familia y comunidad, a 
través de un método sistemático que incluye la valoración, diagnóstico, planificación, 
ejecución y evaluación de cuidados, asegurando una atención integral, segura y 
de calidad para lograr la recuperación o el máximo bienestar posible.

Promover la participación del paciente, la familia y la comunidad en el proceso 
de cuidado, fomentando la educación en salud, la corresponsabilidad y el 
empoderamiento para fortalecer la prevención, la adherencia a tratamientos y el 
bienestar integral.
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7.2.6.	Práctica Avanzada de Enfermería

a.	 Antecedentes

La evolución de la EPA se puede rastrear a través de hitos significativos, 
principalmente en países anglosajones, antes de expandirse globalmente.

La Práctica Avanzada en Enfermería (PAE) surge como una estrategia para ampliar 
el acceso a los servicios de salud y mejorar la calidad de la atención mediante la 
expansión de competencias clínicas en profesionales de enfermería con formación 
de posgrado. Su origen formal se remonta a 1965 en la University of Colorado, 
donde Loretta Ford y Henry Silver desarrollaron el primer programa de Nurse 
Practitioner, con el objetivo de responder a la escasez de médicos en atención 
primaria (Ford, 2015).

Desde entonces, la práctica avanzada se consolidó en Estados Unidos mediante 
estándares educativos definidos por la American Association of Colleges of 
Nursing (AACN, 2006; 2021), que establecen la formación a nivel de maestría o 
doctorado clínico (DNP) como requisito para el ejercicio del rol. La ampliación de 
competencias incluye evaluación avanzada, diagnóstico, prescripción y liderazgo 
clínico, respaldados por marcos regulatorios estatales (Hamric et al., 2014).

En Canadá, la Canadian Nurses Association (CNA, 2019) define a la enfermera de 
práctica avanzada como aquella que posee conocimientos expertos, habilidades 
de toma de decisiones complejas y competencias clínicas para mejorar resultados 
en salud. De manera similar, en el Reino Unido, el National Health Service ha 
incorporado roles avanzados en Enfermería para fortalecer la atención primaria 
y especializada, promoviendo mayor autonomía profesional (Health Education 
England, 2017).

La evidencia científica respalda la efectividad de la práctica avanzada. Estudios 
sistemáticos han demostrado que las enfermeras de práctica avanzada ofrecen 
resultados clínicos comparables a los médicos en atención primaria, con altos 
niveles de satisfacción del paciente y calidad asistencial (Newhouse et al., 2011). 
Asimismo, su implementación contribuye a mejorar la eficiencia del sistema sanitario 
y la cobertura en poblaciones vulnerables.

b.	 Definición

Se caracteriza por su alto nivel de especialización, responsabilidad y autonomía 
clínica. Según el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) una enfermera o 
enfermero de práctica avanzada es “una enfermera/-o generalista o especializado 
que ha adquirido —mediante formación de posgrado (mínimo un título de máster)— 
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la base de un conocimiento experto, habilidades para la toma de decisiones 
complejas y competencias clínicas para la práctica avanzada de la enfermería, cuyas 
características están modeladas por el contexto en el que se acredita para ejercer”.

c.	 Objetivo general

Mejorar la calidad de la atención sanitaria y el acceso a servicios de salud mediante 
el ejercicio de competencias clínicas especializadas y conocimientos expertos.

d.	 Objetivos específicos

Aplicar competencias clínicas especializadas y avanzadas para brindar un cuidado 
integral, liderar la gestión de casos complejos y mejorar los resultados de salud.

Impulsar la investigación aplicada y la innovación en la Práctica Avanzada de 
Enfermería, generando evidencia científica que respalde la toma de decisiones 
clínicas, fortalezca las políticas de salud y eleve el reconocimiento profesional 
en Guatemala.
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7.2.7.	Residencias en Enfermería 

a.	 Antecedentes 

Las residencias en enfermería surgen como una estrategia de formación de 
posgrado basada en la práctica, orientada a fortalecer las competencias clínicas, la 
toma de decisiones y el desempeño profesional en contextos reales de los servicios 
de salud. Este modelo tiene sus orígenes a mediados del siglo XX en países como 
Estados Unidos y Canadá, donde se desarrollaron programas de residencias y nurse 
residency programs para facilitar la transición del ámbito académico al ejercicio 
profesional y mejorar la retención del personal de enfermería. 

En Argentina existen programas de residencias en enfermería, organizados dentro 
del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud (SNRES), que forman 
profesionales mediante un modelo de formación avanzada en servicio, combinando 
práctica clínica supervisada con educación teórica y desarrollo de competencias en 
ámbitos hospitalarios o comunitarios. Cuentan con mecanismos de reconocimiento 
y clasificación de programas por parte de la Dirección Nacional de Calidad y 
Desarrollo del Talento en Salud del Ministerio de Salud de la Nación. Esto incluye 
la asignación de niveles de reconocimiento para distintas especialidades, entre 
ellas residencias en enfermería en áreas críticas o materno-infantil, que garantizan 
que el programa cumpla criterios técnicos y formativos. (Ministerio de Salud de 
Argentina, 2025).

En Guatemala, la formación del personal de enfermería ha estado históricamente 
centrada en la educación técnica, universitaria y en procesos de capacitación 
en servicio. Las experiencias de residencia en enfermería han sido limitadas y 
mayoritariamente vinculadas a prácticas supervisadas, internados rotatorios o 
programas de especialización, desarrollados en hospitales nacionales y en 
coordinación con universidades. Por lo que, para el Plan Nacional de Enfermería 
2025-2030 constituye un eje fundamental en la planificación y desarrollo del 
personal de enfermería. 

b.	 Definición 

(Organización Panamericana de Salud, 2020) Las residencias en enfermería 
constituyen una modalidad de formación de posgrado y capacitación avanzada en 
servicio, de carácter sistemático y estructurado, que se desarrolla en establecimientos 
de salud acreditados, bajo un régimen de dedicación y supervisión permanente. 
Su finalidad es fortalecer las competencias clínicas, técnicas, éticas, investigativas 
y de gestión del personal de enfermería, mediante la integración del aprendizaje 
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teórico con la práctica asistencial directa, en respuesta a las necesidades prioritarias 
del sistema de salud.

Las residencias en enfermería se orientan al desarrollo de competencias avanzadas, 
la mejora continua de la calidad de la atención, la seguridad del paciente y el 
fortalecimiento del talento humano en salud, contribuyendo a la sostenibilidad 
y eficiencia de los servicios sanitarios. Asimismo, promueven la inserción del 
personal de enfermería en equipos multidisciplinarios, bajo un enfoque de atención 
integral, continua y centrada en la persona. (American Association of Colleges of 
Nursing, 2021). 

c.	 Objetivo general 

Establecer e implementar residencias en enfermería como una modalidad formal de 
formación avanzada en servicio, orientada al fortalecimiento de las competencias 
clínicas, técnicas, éticas y de gestión del personal de enfermería, con el fin de 
mejorar la calidad de la atención en salud, responder a las necesidades prioritarias 
del sistema de salud. 

d.	 Objetivos específicos: 

Contribuir a la mejora de la calidad y seguridad de la atención en los servicios de 
salud, a través del desarrollo de capacidades técnicas avanzadas y la aplicación 
de estándares y protocolos clínicos.

Promover la formación en áreas estratégicas y prioritarias del sistema de salud, de 
acuerdo con el perfil epidemiológico y las necesidades de la población.
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7.3.	 Línea Estratégica Identidad, Liderazgo 
y Gobernanza en Enfermería

Identidad, 
Liderazgo y 
Gobernanza 

Identidad 
Enfermera

Fortalecimiento del 
Marco Normativo 

Legal de Enfermería 
en Guatemala 

Comité Central de 
Investigación 

 Comisión 
permanente de 

representación ante 
el congreso de la 

república

Espacios de 
comunicación para 

Enfermería

Entorno Visual de 
Aprendizaje

Fuente: Elaboración propia 2026
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7.3.1.	 Identidad Enfermera 

a.	 Antecedentes 

En Australia, los estudios se han centrado en la construcción de la identidad 
profesional en estudiantes de enfermería, resaltando el papel de la socialización 
profesional y las prácticas clínicas.

Los resultados muestran que la identidad profesional se fortalece cuando los 
estudiantes internalizan valores, normas y responsabilidades del rol enfermero. 
(Cowin, 2001).

En la literatura, la investigación sobre liderazgo en enfermería se intensifica a partir 
de los años 1980-1990, cuando se empezó a considerar sistemáticamente cómo 
los estilos de liderazgo influyen en los resultados clínicos, el ambiente de trabajo 
y la gestión de equipos de salud. 

En el año 2024 Guatemala coordinó la realización de una investigación titulada: 
“Competencias Esenciales de Liderazgo para enfermeras jefes en Centroamérica y 
el Caribe”, el objetivo primordial fue determinar las competencias clave de liderazgo 
que deben poseer las enfermeras jefas en la región, abordando tanto el contexto 
cuantitativo como cualitativo a través de un diseño descriptivo y transversal. Este 
análisis fue vital para comprender mejor las dinámicas de liderazgo en la práctica 
de enfermería y su impacto en la gestión de los servicios de salud. (Bernal & López, 
“Competencias Esenciales de Liderazgo para Enfermeras jefes Centroamérica y 
el Caribe”, 2024).

b.	 Definición 

Según (Godfrey, 2021) la Identidad Profesional en Enfermería se refiere a pensar, 
actuar y sentir como enfermera. Se ve influenciada por el entorno laboral, y la 
relación es interdependiente y recíproca. La Identidad Profesional en Enfermería 
(PIN) se compone de cuatro áreas: valores y ética, conocimiento, la enfermera 
como líder y el comportamiento profesional, o cómo se comporta una enfermera. 
Mejorar la PIN impacta positivamente en el entorno laboral, la calidad y seguridad 
de la atención al paciente, la satisfacción laboral y la retención

c.	 Objetivo general 

Realizar una investigación sobre la identidad en enfermería como un proceso 
mediante el cual el profesional de enfermería influye, guía y apoya al equipo de 
salud, con el fin de fortalecer la calidad del cuidado, la seguridad del paciente y 
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la mejora de los resultados organizacionales, integrando conocimientos científicos, 
habilidades interpersonales, toma de decisiones y valores éticos.

d.	 Objetivos específicos

Identificar las características, habilidades y valores éticos que conforman la identidad 
en enfermería y que permiten al profesional influir, guiar y apoyar eficazmente al 
equipo de salud.

Analizar la relación entre la identidad ejercida por el profesional de enfermería y 
la calidad del cuidado, la seguridad del paciente y los resultados organizacionales 
en los servicios de salud. 
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7.3.2.	Entorno Virtual de Aprendizaje para el personal de enfermería 

a.	 Antecedentes 

En la región de las Américas la OPS ha creado el Campus Virtual de Salud Pública 
(CVSP), esta plataforma ofrece cursos virtuales en diversos temas de salud, incluidos 
contenidos clave dirigidos a profesionales de enfermería.

En un estudio descriptivo se analizó la participación de enfermeros de la Región de 
las Américas en más de 515 cursos virtuales del CVSP entre 2013 y 2020, con la 
participación de 368,018 profesionales de enfermería inscritos, quienes accedieron 
a formación continua virtual antes y durante la pandemia de COVID-19. El estudio 
demostró la importancia de las plataformas educativas virtuales en la actualización 
de conocimientos y habilidades profesionales. (Cassiani, De Almeida, & Hoyos 
Garcia, 2021).

En Guatemala, la plataforma del Departamento de Capacitación y Desarrollo de 
Personal (DECAP) constituye una estrategia para la educación continua del personal 
de enfermería; no obstante, su cobertura se circunscribe al personal adscrito al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, lo que restringe el acceso de otros 
profesionales de enfermería a procesos formativos orientados al fortalecimiento y 
actualización de competencias en educación en enfermería.

b.	 Definición 

Un entorno virtual de aprendizaje (EVA), también conocido como plataforma de 
gestión de aprendizaje, es un sistema en línea que proporciona las herramientas 
y recursos necesarios para facilitar la enseñanza y el aprendizaje en un espacio 
digital. Estos entornos son diseñados para simular algunos de los aspectos de 
un entorno educativo presencial, pero con las ventajas y flexibilidad que ofrece 
la tecnología digital. Los EVA son utilizados ampliamente en la educación a 
distancia, aunque también complementan la educación tradicional presencial, 
ofreciendo un apoyo continuo a estudiantes y docentes mediante el acceso 
a recursos educativos en cualquier momento y lugar. (Rosales, 2020).

c.	 Objetivo general 

Diseñar e implementar un Entorno Virtual de Aprendizaje orientado al fortalecimiento 
de las competencias del personal de enfermería, que facilite el acceso equitativo 
a procesos de educación continua, actualización de conocimientos basados en 
evidencia científica y desarrollo profesional, contribuyendo a la mejora de la calidad 
del cuidado, la seguridad del paciente y el desempeño del sistema de salud.
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d.	 Objetivos específicos 

Diseñar la estructura pedagógica, tecnológica y curricular del Entorno Virtual de 
Aprendizaje, incorporando contenidos basados en evidencia científica y orientados 
al desarrollo de competencias clínicas, éticas y profesionales del personal 
de enfermería.

Implementar y evaluar el Entorno Virtual de Aprendizaje como una estrategia de 
educación continua, que garantice el acceso equitativo del personal de enfermería 
a procesos de actualización de conocimientos, fortalecimiento de competencias 
y desarrollo profesional, contribuyendo a la mejora de la calidad del cuidado y la 
seguridad del paciente.
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7.3.3.	Creación de espacios de comunicación para enfermería

a.	 Antecedentes

La comunicación efectiva constituye un elemento esencial en la práctica profesional 
de Enfermería, debido a su impacto directo en la calidad del cuidado, la seguridad 
del paciente y el trabajo interdisciplinario. Diversos estudios han demostrado que 
entornos donde se promueve la comunicación abierta entre profesionales presentan 
menores tasas de eventos adversos y mayor satisfacción laboral (Manojlovich & 
DeCicco, 2007).

El informe To Err Is Human, publicado por el Institute of Medicine (2001), marcó 
un precedente al señalar que las fallas en la comunicación representan una 
de las principales causas de errores en los sistemas de salud. A partir de este 
planteamiento, se fortaleció la creación de espacios formales como reuniones 
clínicas, comités de seguridad del paciente y equipos interdisciplinarios orientados 
a mejorar la coordinación del cuidado.

Asimismo, la International Council of Nurses (2021) ha destacado que los espacios 
de diálogo profesional (congresos, foros científicos y redes internacionales) 
favorecen el liderazgo, la actualización académica y el desarrollo disciplinar 
de la Enfermería. Estos escenarios permiten el intercambio de experiencias y la 
construcción colectiva de conocimiento.

b.	 Definición

Se centra en la narrativa y la comunicación terapéutica, utilizando métodos 
cualitativos como la narrativa biográfica para explorar la experiencia humana, 
mejorar la práctica clínica, visibilizar la esencia del cuidado y fomentar la empatía, 
involucrando tanto la comunicación verbal y no verbal (mirada, tacto) como la 
escrita, reconociendo el rol del enfermero como narrador y puente entre pacientes 
y el sistema de salud, especialmente en redes sociales y medios.

c.	 Objetivo general

Comprender e interpretar la experiencia desde la perspectiva del profesional (o 
estudiante) de enfermería, explorando sus emociones, percepciones y significados 
profundos, para así enriquecer el conocimiento sobre la práctica, mejorar la calidad 
del cuidado humanizado y transformar la formación profesional.

d.	 Objetivos específicos

Describir y analizar las experiencias subjetivas (emociones, pensamientos, 
percepciones) de los profesionales o estudiantes de enfermería en su entorno 
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clínico, para entender mejor su rol, desafíos y la calidad del cuidado, buscando 
transformaciones en la práctica, la enseñanza o la atención al paciente.

Identificar patrones comunes y diferencias en las vivencias de los profesionales y 
estudiantes de enfermería, con el fin de generar propuestas de mejora institucional 
y pedagógica que fortalezcan el cuidado humanizado y la formación profesional.
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7.3.4.	Creación de la comisión permanente de representación 
ante el Congreso de la República de Guatemala

a.	 Antecedentes

Orígenes Institucionales: En México, la Comisión Permanente de Enfermería (CPE), 
creada en los años 90, es un ejemplo clave de un cuerpo colegiado asesor que 
formaliza la participación de enfermeras en decisiones de salud a nivel federal. 
Objetivo principal de este ente es: Asesorar al gobierno en la mejora de la calidad 
de los servicios de salud, la formación profesional y el diseño de políticas que 
impacten directamente en la atención a la población.

Reconocimiento de la necesidad: Se reconoce la importancia de la participación 
de enfermería, ya que históricamente ha sido escasa en la formulación de políticas, 
a pesar de su rol fundamental en la atención.

b.	 Definición

Es un órgano vital que funciona para asegurar la continuidad de la labor de 
enfermería, propiciar cambios profundos en la profesión de enfermería e incidencia 
política en todos los espacios públicos, encargándose de asuntos urgentes, 
proyectos de ley y la representación de enfermería ante el Congreso de la República 
de Guatemala.

c.	 Objetivo general

Asegurar que las necesidades y solicitudes de enfermería puedan ser escuchadas 
ante el Congreso, para asegurar cambios profundos en la profesión en Guatemala.

d.	 Objetivos específicos

Influir en la legislación y políticas públicas para fortalecer la profesión de enfermería, 
garantizar la calidad y seguridad de los cuidados al paciente, promover la salud de 
la población y asegurar una adecuada asignación de recursos.

Consolidar mecanismos de diálogo, rendición de cuentas y participación activa 
entre la comisión permanente y los distintos actores del sistema de salud, con el 
fin de legitimar las propuestas, generar consensos y asegurar que las iniciativas 
legislativas respondan a las necesidades reales de la profesión y de la población.
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7.3.5.	Comité central de investigación en enfermería

a.	 Antecedentes

El fortalecimiento de la investigación en Enfermería a nivel internacional dio 
origen a la creación de estructuras organizadas destinadas a coordinar, regular y 
promover la producción científica disciplinar. En Estados Unidos, uno de los hitos 
más relevantes fue la consolidación de instancias formales dentro de la American 
Nurses Association (ANA), que en la década de 1950 comenzó a promover 
programas estructurados de investigación y, posteriormente, estableció comisiones 
específicas orientadas al desarrollo científico de la profesión (American Nurses 
Association, 2015).

Un avance significativo ocurrió en 1985 con la creación del National Institute 
of Nursing Research (NINR) en Estados Unidos, inicialmente como centro y 
posteriormente elevado a instituto nacional dentro de los National Institutes of 
Health. Este organismo representó la institucionalización de la investigación en 
Enfermería a nivel federal, consolidando un modelo de coordinación central para 
el financiamiento, desarrollo y evaluación de proyectos científicos (National Institute 
of Nursing Research, 2022).

En el ámbito internacional, el International Council of Nurses (ICN) ha promovido 
históricamente el fortalecimiento de redes científicas y espacios de intercambio 
académico entre asociaciones nacionales, incentivando la creación de comités y 
consejos de investigación en los países miembros como estrategia para consolidar 
la práctica basada en evidencia (International Council of Nurses, 2021).

En América Latina, la organización de redes colaborativas, como la Red 
Iberoamericana de Investigación en Educación en Enfermería (RIIEE), fundada en 
2009, constituye un antecedente relevante en la articulación regional de grupos y 
comités de investigación orientados al fortalecimiento académico y científico de 
la disciplina (RIIEE, 2014).

b.	 Definición

El programa de Investigación su visión es ser líderes en la investigación en Enfermería 
a nivel nacional e incursionar en grupos de trabajo a nivel internacional, en la 
producción científica de excelencia y en la vinculación a redes de investigación.
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c.	 Objetivo general

Coordinar y dirigir acciones en investigación a nivel nacional para generar nuevo 
conocimiento científico para mejorar la calidad asistencial y la seguridad del 
paciente, fomentando la práctica basada en la evidencia.

d.	 Objetivos específicos

Generar nuevo conocimiento para expandir la base teórica de enfermería y optimizar 
procesos de cuidado, así como proteger la dignidad, derechos, seguridad y 
bienestar de los participantes en investigaciones.

Analizar la calidad técnica, viabilidad, rigor metodológico y mérito científico de 
los proyectos para aplicar los resultados de las investigaciones realizadas elevando 
asi la seguridad y la calidad del cuidado al paciente.



“Construyendo el futuro de la Enfermería en Guatemala” 101

t q
e.

	P
la

n 
es

tra
té

gi
co

 d
el

 C
om

ité
 c

en
tra

l d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
en

 e
nf

er
m

er
ía

 

Lí
ne

as
 

O
pe

ra
tiv

as
O

bj
et

iv
os

 
op

er
ac

io
na

le
s

M
et

as
In

di
ca

do
re

s
A

ct
iv

id
ad

es
Re

sp
on

sa
bl

es
C

or
re

sp
on

sa
bl

e

Co
m

ité
 

ce
nt

ra
l d

e 
in

ve
st

ig
a-

ci
ón

 e
n 

en
fe

rm
er

ía

Cr
ea

r e
l 

co
m

ité
 c

en
tra

l 
de

 in
ve

sti
-

ga
ci

ón
 e

n 
en

fe
rm

er
ía.

Co
nt

ar
 c

on
 

un
 c

om
ité

 
ce

nt
ra

l d
e 

in
ve

sti
ga

-
ci

ón
 e

n 
en

fe
rm

er
ía

 
fu

nc
io

na
nd

o 
pa

ra
 e

l a
ño

 
20

28
.

Co
nf

or
-

m
ac

ió
n,

 
re

gl
am

en
to

 
y 

lín
ea

s 
de

 tr
ab

ajo
 

es
ta

bl
ec

i-
da

s 
pa

ra
 e

l 
añ

o 
20

26
.

1.
	E

le
cc

ió
n 

de
 lo

s 
in

te
gr

an
te

s 
de

l 
co

m
ité

 c
en

tra
l d

e 
in

ve
sti

ga
ci

ón
.

2.
	D

ise
ño

 y
 a

pr
ob

ac
ió

n 
de

l r
eg

lam
en

to
 

in
te

rn
o 

de
l c

om
ité

3.
	C

ap
ac

ita
ci

ón
 d

e 
lo

s 
m

ie
m

br
os

 d
el

 c
om

ité
 

pa
ra

 e
l l

og
ro

 d
e 

ob
je

tiv
os

 n
ac

io
na

le
s.

4.
	P

lan
 e

str
at

ég
ic

o 
de

 
in

ve
sti

ga
ci

ón
 e

n 
en

fe
rm

er
ía

 2
02

6–
20

30
5.

	E
sta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 

ali
an

za
s 

co
n 

in
sti

tu
-

ci
on

es
 n

ac
io

na
le

s 
e 

in
te

rn
ac

io
na

le
s 

pa
ra

 fo
rta

le
ce

r l
a 

pr
od

uc
ci

ón
 c

ie
nt

ífi
ca

 
y 

la
 d

ifu
sió

n 
de

 
re

su
lta

do
s.

Co
ns

ej
o 

N
ac

io
na

l d
e 

En
fe

rm
er

ía
Un

id
ad

 d
e 

De
sa

rro
llo

 d
e 

lo
s 

Se
rv

ic
io

s 
de

 E
nf

er
m

er
ía

In
sti

tu
ci

on
es

 
Fo

rm
ad

or
as

 
de

 R
ec

ur
so

 
H

um
an

o
Au

to
rid

ad
es

 
de

 e
nf

er
m

er
ía

 
de

 la
 R

ed
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

de
 

Sa
lu

d,
 IG

SS
, 

H
os

pi
ta

le
s 

Pr
iva

do
s 

y 
O

N
G

’S
Co

le
gi

o 
de

 
Pr

of
es

io
na

le
s 

de
 E

nf
er

m
er

ía
 

de
 G

ua
te

m
ala

As
oc

ia
ci

ón
 

G
ua

te
m

alt
ec

a 
de

 E
nf

er
m

er
as

 
y 

En
fe

rm
er

os
 

Pr
of

es
io

na
le

s

C
la

se
 C

1



PLAN NACIONAL DE ENFERMERÍA DE GUATEMALA 2026-2031102

t w

Lí
ne

as
 

O
pe

ra
tiv

as
O

bj
et

iv
os

 
op

er
ac

io
na

le
s

M
et

as
In

di
ca

do
re

s
A

ct
iv

id
ad

es
Re

sp
on

sa
bl

es
C

or
re

sp
on

sa
bl

e

6.
	C

ap
ac

ita
ci

ón
 d

e 
lo

s 
pr

of
es

io
na

le
s 

de
 e

nf
er

m
er

ía
 e

n 
re

da
cc

ió
n 

ci
en

tíf
ic

a,
 

no
rm

as
 d

e 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
y 

us
o 

de
 g

es
to

re
s 

bi
bl

io
gr

áf
ic

os
.

7.
	D

ifu
nd

ir 
lo

s 
ar

tíc
ul

os
 

pu
bl

ic
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

pl
at

af
or

m
as

 in
sti

tu
-

ci
on

ale
s, 

co
ng

re
so

s 
y 

m
ed

io
s 

di
gi

ta
le

s.
8.

	P
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 
in

fo
rm

e 
se

m
es

tra
l 

de
l c

om
ité

 c
en

tra
l 

de
 in

ve
sti

ga
ci

ón
.

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.



“Construyendo el futuro de la Enfermería en Guatemala” 103

t e

7.3.6.	Fortalecimiento del Marco Normativo Legal de Enfermería en Guatemala

a.	 Antecedentes

En muchos países latinoamericanos, la normativa de enfermería se ha desarrollado 
de manera fragmentada, con leyes y reglamentos dispersos que dificultan la 
aplicación uniforme (OPS, 2019).

La creciente complejidad de los sistemas de salud exige marcos legales más 
robustos que respalden la autonomía profesional, la gestión administrativa y la 
calidad del cuidado (OMS, 2020).

En Guatemala, la Ley de Salud y los reglamentos de ejercicio profesional han 
sido pilares, pero requieren actualización para responder a los desafíos actuales 
como la cobertura universal, la regulación del recurso humano y la integración de 
estándares internacionales (MSPAS, 2015).

b.	 Definición 

El fortalecimiento del marco normativo legal se entiende como el proceso de 
revisión, actualización y consolidación de leyes, reglamentos, políticas y normativas 
que regulan la práctica profesional y administrativa en salud y enfermería. Su 
finalidad es garantizar coherencia jurídica, seguridad en la práctica, y alineación 
con estándares nacionales e internacionales (Organización Panamericana de la 
Salud OPS, 2019).

c.	 Objetivo General 

Fortalecer el marco normativo legal de la profesión de enfermería mediante 
la actualización, armonización y aplicación efectiva de leyes y reglamentos, 
garantizando seguridad jurídica, calidad en la atención y reconocimiento profesional.

d.	 Objetivo Específico

Revisar y actualizar el marco legal vigente en enfermería, asegurando su coherencia 
con las políticas nacionales de salud y los estándares internacionales.

Promover la implementación y cumplimiento efectivo de las disposiciones legales, 
mediante mecanismos de supervisión, capacitación y difusión que fortalezcan la 
práctica profesional y administrativa.
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VIII.	Gobernanza e 
implementación

8.	

8.1.	 Gobernanza

La implementación del Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031 requerirá 
una gobernanza clara, participativa y orientada a resultados. Para ello, la conducción 
general del Plan estará a cargo del Consejo Nacional de Enfermería, en coordinación con 
la Unidad de Desarrollo de los Servicios de Enfermería del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social y con la participación del Colegio de Profesionales de Enfermería de 
Guatemala, la Asociación Guatemalteca de Enfermeras y Enfermeros Profesionales, las 
instituciones formadoras y otros actores estratégicos del sector.

La conformación de un Comité Nacional de Implementación del Plan, estará integrado 
por los siguientes actores:

1.	 Presidente del Consejo Nacional de Enfermería y suplemente.

2.	 Presidente del Colegio de Profesionales de Enfermería de Guatemala y suplente.

3.	 Presidente de la Asociación Guatemalteca de Enfermeras y Enfermeros 
Profesionales y suplente.

4.	 Coordinadora de la Unidad de Desarrollo de los Servicios de Enfermería y suplente.

5.	 Jefe del Departamento de Formación y Educación en Salud y suplente.

Este equipo contara con funciones de coordinación, seguimiento y validación técnica, así 
como mesas de trabajo específicas por línea estratégica, las cuales están establecidas. 
Este comité deberá definir un plan operativo anual, revisar avances, promover la 
articulación interinstitucional, resolver cuellos de botella y presentar informes periódicos 
a las autoridades competentes. Tendrá la facultad de incorporar a demás instituciones 
para su funcionamiento. sus funciones, así como todo lo relacionado con su naturaleza, 
actividades, cronograma, responsables y demás, se verá plasmado en el documento de 
Operativización del Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031.
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Cada línea estratégica deberá de contar con un equipo conductor quien tendrá a su 
cargo definir: 

	❱ Naturaleza del equipo
	❱ Funciones esenciales
	❱ Cronograma de trabajo
	❱ Asignación de responsables
	❱ Fuentes propuestas de financiamiento

Es deseable, además, que cada equipo conductor cuente con una institución responsable 
principal y con corresponsables claramente definidos. Asimismo, cada acción priorizada 
deberá vincularse a productos esperados, indicadores, cronograma, mecanismos de 
verificación y requerimientos de asistencia técnica. La implementación deberá promover 
la participación territorial, particularmente de las Direcciones Departamentales de Redes 
Integradas de Servicios de Salud, Hospitales de la red nacional, Hospitales y clínicas 
privadas instituciones formadoras, IGSS y otros prestadores relevantes.

Para fines de orientar los procesos administrativos y demás situaciones que los integrantes 
de cada comité deberán realizar, es conveniente delegar a través de nombramiento a cada 
uno de los integrantes del Plan, por parte del Consejo Nacional de Enfermería, en donde 
se detalla su designación a cada comité y el periodo de tiempo establecido.
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IX.	 Monitoreo y 
evaluación del Plan

9.	

E l Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031 deberá contar con un 
sistema de monitoreo y evaluación que permita medir avances, identificar brechas y 
ajustar las estrategias de implementación. Este sistema deberá basarse en una matriz 

de indicadores con línea base, metas anuales, metas al 2031, medios de verificación, 
periodicidad de medición y responsables de reporte.

Deberán diferenciarse indicadores de proceso, producto y resultado. Entre los ámbitos 
mínimos a monitorear se incluyen: dotación y distribución del personal; estabilidad laboral; 
educación continua; profesionalización; regulación y certificación; desarrollo de la práctica 
avanzada; implementación del proceso de atención de enfermería; funcionamiento de 
entornos virtuales de aprendizaje; investigación en enfermería; y participación en espacios 
de gobernanza, esto deberá desarrollarlo e implementarlo cada equipo conductor del Plan.

El Consejo Nacional de Enfermería en coordinación con las instancias corresponsables, 
deberá consolidar un informe anual de avance del Plan. Asimismo, se recomienda realizar 
una evaluación intermedia en 2028 y una evaluación final en 2031, orientadas a valorar 
pertinencia, eficacia, eficiencia, sostenibilidad y contribución del Plan al fortalecimiento 
del sistema de salud. Que estará contemplado en el documento Operativización del Plan 
Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031.
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X.	 Financiamiento y 
sostenibilidad del Plan

10.	

L a sostenibilidad del Plan Nacional de Enfermería de Guatemala 2026-2031 dependerá 
de la articulación entre voluntad política, asignación progresiva de recursos, gestión 
interinstitucional y movilización de cooperación técnica. En consecuencia, se 

recomienda que el Plan incorpore una sección de financiamiento que identifique costos 
estimados por línea estratégica, fuentes potenciales de financiamiento, mecanismos de 
priorización y criterios de escalamiento progresivo.

La implementación de las acciones deberá considerar recursos ordinarios de las 
instituciones participantes, posibilidades de reorientación presupuestaria, cooperación 
internacional, alianzas académicas y mecanismos de gestión conjunta para procesos 
de formación, investigación, transformación digital y desarrollo normativo. La definición 
presupuestaria deberá acompañarse de criterios de sostenibilidad institucional para evitar 
la discontinuidad de las acciones, una vez concluida la fase inicial de implementación.

También se deberán priorizar intervenciones de alto valor estratégico y efecto multiplicador, 
como el fortalecimiento de sistemas de información, la actualización normativa, la 
profesionalización, la formación de tutores, la educación virtual y la consolidación de 
estructuras de gobernanza que permitan continuidad más allá del período del Plan. El 
aspecto financiero y la sostenibilidad deberán presentarse por cada equipo conductor 
y estar incluidos en el documento Operativización del Plan Nacional de Enfermería de 
Guatemala 2026-2031.
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XI.	 Riesgos y supuestos

11.	

L a ejecución del Plan puede verse afectada por riesgos institucionales, financieros, 
normativos y operativos. Entre los principales riesgos se identifican: rotación de 
autoridades, insuficiencia presupuestaria, baja coordinación interinstitucional, 

limitada disponibilidad de datos actualizados, resistencia al cambio, fragmentación de los 
actores y debilidad en la capacidad de seguimiento.

Como supuestos críticos para la implementación se consideran: la continuidad del 
compromiso político e institucional con la agenda de enfermería; la disponibilidad de 
mecanismos de coordinación técnica; la participación de las instancias gremiales y 
académicas; la actualización periódica de la información del personal de enfermería; 
y la existencia de capacidades mínimas para llevar a cabo los procesos de monitoreo, 
formación y desarrollo normativo.

Se recomienda que el Comité Nacional de Implementación revise anualmente estos riesgos 
y supuestos, identifique medidas de mitigación y ajuste las prioridades del plan operativo 
en función del contexto.
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XII.	 Conclusiones

12.	

E l trabajo colaborativo aquí presentado representa un hito para la enfermería de 
Guatemala, dado su importancia estratégica dentro del establecimiento, seguimiento, 
realización y evaluación de cada uno de los objetivos aquí planteados, a su vez la 

consecución de estos permitirá actualizar, alinear y llevar a la enfermería de Guatemala a 
un estado más coherente con la realidad latinoamericana y mundial.

La mejora en las condiciones laborales entendidas como todos aquellos aspectos que 
intervienen en la ejecución de las actividades de enfermería, vendrá a ser un bastión 
esencial para el desarrollo de la enfermería en Guatemala, ya que solo a través del 
seguimiento y establecimiento de estas mejoras la enfermería en Guatemala tendrá el 
reconocimiento salarial/honorarios, dotación de personal, condiciones apropiadas en 
los centros de trabajo, recursos suficientes y demás, que le permita desarrollarse hasta 
su máximo potencial.

La formación y la calidad de la formación de enfermería se visualiza como todo aquello que 
se pretende de los futuros profesionales de enfermería, por lo que la currícula basada en 
competencias, las mejoras en las condiciones de docencia-servicio que se viven a diario 
por parte de los estudiantes y docentes, así como el enfoque de enfermería basada en 
evidencia, permitirá un cambio real no solo en el presente sino también en el futuro de 
la profesión en Guatemala.

El liderazgo, la gobernanza y la identidad son elementos ineludibles a la profesión de 
enfermería, su desarrollo, mejora y evaluación, pondrá de manifiesta que enfermería es 
vital dentro del sistema de salud, pero que también es visible, se pasara del discurso 
meramente contemplatorio, hacia la acción institucional tanto pública como privada para 
reconocer a la enfermería de Guatemala y otorgarle el lugar que siempre ha merecido.

El Plan de Enfermería 2026-2031 tiene en este documento las bases para su inicio, pero 
serán las contribuciones de toda índole quienes realmente le darán vida y lograran llevarlo 
de blanco y negro a la ejecución en cada lugar de trabajo, cada institución educativa y 
cada puesto de decisión.
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XIV.	Anexos
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